
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 
4 de agosto de 2022 

 

Ejecutivo singular 

Expediente: 2017-00148 

 
Del avalúo comercial, córrase traslado por el término de 10 días, tal como lo 
dispone el numeral 2° del art. 444 del C.G.P. Para tal efecto, una vez 
ejecutoriada esta decisión, el compañero responsable del manejo del 
micrositio web de este Despacho, lo fijará allí para conocimiento de las partes 
e interesados.  

 

                             Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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